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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 15 de abril de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que el pasado 25 de marzo de 2021, feneció el traslado a 
la demandada determinada CAMILA VICTORIA ESLAVA, quien se notificó personalmente a través de apoderado 
judicial y dentro del traslado fue arrimada contestación del correo electrónico que el togado tiene registrado en 
SIRNA.  
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Pertenencia No. 00126 de 2020 
Demandante: Juan Domingo Sanabria y otra  
Demandado: Hilda Omaira Castro y otros 

Fecha Auto: Mayo 06 de 2021.-   
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

1.- TENER por notificada en legal forma a la demandada determinada, 

señora CAMILA VICTORIA ESLAVA SARMIENTO con C.C. No. 

52.544.424 de Bogotá, cuyo enteramiento se surtió de manera personal a 

través de apoderado judicial, el pasado 24 de febrero de 2021, quien dentro 

del término de traslado arrimó documental de contestación. Por lo 

anterior, se tiene por contestada en tiempo la demanda por la persona 

que ya se enunció. 

 

2.- RECONOCER al abogado JOSE MARÍA VENEGAS ORJUELA, 

como apoderado judicial de la demandada determinada CAMILA VICTORIA 

ESLAVA SARMIENTO, en los términos y para los fines del mandato judicial 

aportado por su apoderado general señor Hugo Jesús Eslava, conforme 

Escritura Pública No. 2606 de la Notaría 30 del Circulo de Bogotá.  

 

3.- SE EXHORTA al profesional reconocido en numeral anterior, para 

que adecue el mandato aportado, en el entendido de cumplir los mandatos del 

Decreto 806 de 2020, esto es, informando en el poder el correo electrónico que 

el apoderado tiene inscrito en SIRNA. 

 

4.- Una vez se integré totalmente el contradictorio se dará curso a la 

contestación en comento.  
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Este auto se notifica por estado 
#16 de 07 de Mayo de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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